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Asegura FGJEM armas largas, droga y más de 700 cartuchos útiles de un grupo
criminal en San Felipe del Progreso

	 

 

 Agentes de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) y de la Fiscalía Regional de Atlacomulco, de esta Fiscalía General de

Justicia (FGJEM), quienes contaron con el apoyo de elementos de la Secretaría de Seguridad Estatal (SS), de la Guardia Nacional

(GN) y la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), catearon un inmueble en este municipio, donde fueron halladas siete armas

largas, cargadores, más de 700 cartuchos útiles de diversos calibres y droga, además fueron detenidas siete personas.

Esta diligencia de cateo fue solicitada a un Juez como parte de una investigación iniciada luego de que en un primero momento

elementos de la Policía Estatal detuvieron en esta región de la entidad a Luis Enrique ?N?, Celso ?N? y Wendy ?N?, y

posteriormente Agentes de la FGJEM aseguraran a Yuri Delsy ?N? de 21 años de edad y Pedro ?N? de 34 años, quienes tenían en su

poder envoltorios con droga y dos radios de comunicación.

Derivado de la captura de estas personas fueron llevadas a cabo diversas diligencias que permitieron establecer que al parecer eran

integrantes de una célula de La Familia Michoacana y fue ubicado un domicilio utilizado para cometer actividades delictivas.

Con esta Información el Representante Social solicitó a un Juez librar una orden de cateo para una vivienda ubicada en la calle La

Paz, de la localidad El Calvario Buenavista, en el municipio de San Felipe del Progreso. Este mandamiento judicial fue otorgado,

por lo que personal de la AIC, de la Fiscalía Regional de Atlacomulco, de la Policía Estatal y Fuerzas Federales, se trasladaron al

lugar, en donde fue hallado lo siguiente:

 	 - Siete armas largas

 	 - 25 cargadores para arma larga

 	 - 189 cartuchos útiles calibre 223 mm

 	 - 303 cartuchos útiles calibre 7.62 mm

 	 - 135 cartuchos útiles calibre 5.56 mm

 	 - Cuatro cajas de cartuchos útiles calibre 7.62 mm

 	 - Dos cuchillos

 	 - 1.1 kilogramos de marihuana

 	 - Tabla de madera de aproximadamente 70 cm

 	 - Seis equipos de radiocomunicación y tres cargadores para éstos
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 	 - Un controlador solar

 	 - Dos luces estroboscópicas

 	 - Un regulador de voltaje

 	 - Un DVD portátil

 	 - Cuatro paneles solares

 	 - Una antena Hustler

 	 - Cuatro gorros pasamontañas

 	 - Gorras, chalecos, porta cargadores y una pechera con leyenda La Familia Michoacana

 	 - Un repetidor marca Kenwood

Al término del cateo, este inmueble quedó asegurado y fueron colocados sellos en las puertas de acceso del mismo.

Al continuar con estas acciones, elementos de la FGJEM, en conjunto con personal de la Guardia Nacional y de la SS, realzaron un

operativo en esta zona y aseguraron a Martín Israel ?N? de 44 años, alias ?El Gato? y a Nallely Isaura ?N? de 30 años, quienes al

parecer pertenecen a la misma célula delictiva.

A estas personas les fue encontrado y asegurado lo siguiente:

 	 - 25 bolsas con droga conocida como cristal

 	 - Seis teléfonos de diferentes marcas y modelos

 	 - Dos memorias USB

 	 - Cinco tarjetas telefónicas SIM

 	 - Una hoja con diversas anotaciones con nombres de personas

 	 - Credenciales de elector y licencias de conducir a nombre de distintas personas

De igual manera estas dos personas fueron presentadas ante el Agente del Ministerio Público, quien inició la carpeta de

investigación respectiva por estos hechos.

Cabe mencionar que Luis Enrique ?N?, Celso ?N?, Wendy ?N?, Yuri Delsy ?N?, Pedro ?N?, Martín Israel ?N? y Nallely Isaura ?N?,

fueron ingresados al Centro Penitenciario y de Reinserción Social de El Oro, en cumplimiento de una orden de aprehensión girada

en su contra por el delito de extorsión.

Los siete probables partícipes quedaron a disposición de un Juez, quien determinará su situación legal, sin embargo, se les debe

considerar inocentes hasta que sea dictada una sentencia condenatoria en su contra.

Esta Institución continúa con las indagatorias a fin de poder establecer la posible participación de estas personas en otros hechos

delictivos ocurridos en esta región de la entidad.
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